
 

 

Nombre de alumno: Hipolita Jiménez 

Castro 

Nombre del profesor: Mónica Elizabeth 

Culebro Gómez 

Nombre del trabajo: Cuadro Sinóptico 

Tema: Unidad II. Comités hospitalarios de 

bioética, el expediente clínico, bioética y 

unidad de cuidados intensivos. 

 

Unidad III Aborto, bioética en pediatría y 

salud reproductiva 

Materia: Dilemas éticos y toma de 

decisiones. 

Grado: 3er. Cuatrimestre 

Grupo: MAS02SSC0321-A 

 

 
                                            Tapachula,  Chiapas a 16 de Octubre de 2021         



 

  

        Responsabilidad  

        

         Enfermo    

         

         Prestador 

  

         NOM-168 6 

    

         

          Uso 

     

           Abuso 

 

 

     Consentimiento  
      Informado antes 
      de 3 meses  

 

 

      Estados en  
      donde se legisla 

 

       Anticonceptivos 

 

      Embarazo no deseado 

    

      Concepción 
       In vitro                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

COMITÉS 

HOSPITALARIOS 

DE BIOÉTICA, EL 

EXPEDIENTE 

CLÍNICO, 

BIOÉTICA VS 

UNIDAD DE 

CUIDADOS 

INTENSIVOS. 

Integración 

ABORTO, 

BIOÉTICA EN 

PEDIATRÍA Y 

SALUD 

REPRODUCTIVA

. 

La bioética constituye un apoyo esencial para la resolución 
de dilemas que puedan generarse en todo proceso de 
atención a la salud, así como en la interacción de personal 
de salud, paciente, familiar y sociedad en general 

Conforme a su mandato promueve la creación de Comités 
Hospitalarios de Bioética y Comités de Ética en Investigación 
en las instituciones de salud públicas y privadas, 
estableciendo, a través de las Guías nacionales, los criterios 
que deben considerar estos cuerpos colegiados para el 
desarrollo de sus actividades y la capacitación de sus 
miembros. 

 
Los comités Hospitalarios de Bioética 
serán creados en hospitales públicos 
y privados de segundo y tercer nivel, 
y tomarán decisiones ante los 
dilemas médicos.    

Son responsables del análisis, la discusión y el apoyo en la toma de 
decisiones respecto a problemas o dilemas bioéticos que se presenten 
en la práctica clínica o la atención médica. Promoverán la elaboración 
de lineamientos y guías éticas institucionales, así como la educación 
bioética del personal médico.    

El ingreso debe ser el resultado de la 
decisión compartida entre el médico 
tratante y el responsable del servicio. 
Los criterios de ingreso, se sustentan 
básicamente en dos modelos 

-Las funciones orgánicas 
-Las prioridades de atención   
 

Existen dos visiones o modelos en que 
estas relaciones se circunscriben o 
desarrollan y que representan puntos 
de vista diferentes y opuestos 

-Tradicional. Los equipos de salud tienen un carácter activo, paternalista, vertical y 
asimétrico y ello implica, generalmente, cierta omnipotencia y omnisciencia, y el 
usuario modelo quien tiene un carácter pasivo, no pregunta, ni cuestiona, obedece y 
aprueba las acciones de los equipos de salud, aunque redunden en su perjuicio.  
-Liberal. Plantea un paradigma horizontal y otorga al usuario capacidad y competencia 
para tomar decisiones que atañen a su propio ser y un principio de autonomía y el 
usuario toma conciencia de la responsabilidad que tiene en su curación.   

El expediente clínico es un 
instrumento de gran 
relevancia para la 
materialización del derecho 
a la protección de la salud 

-Esta norma ratifica la importancia de que la autoridad sanitaria, garantice la libre 
manifestación de la voluntad del paciente de ser o no atendido a través de procedimientos 
clínicos o quirúrgicos, para lo cual, el personal de salud debe recabar su consentimiento, 
previa información y explicación de los riesgos posibles y beneficios esperados. 
-Para la correcta interpretación de esta norma se tomarán en cuenta invariablemente, los 
principios científicos y éticos que orientan la práctica médica, especialmente el de la libertad 
prescriptiva del personal médico a través de la cual, los profesionales y técnicos del área de 
la salud, habrán de prestar sus servicios a su leal saber y entender, en beneficio del usuario, 
atendiendo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que presten sus servicios.   
  
 

El propósito de esta 
capacitación es 
presentar una 
perspectiva general 
sobre los problemas 
de la bioética 
médica. 

1. Consulta clínica para casos problemáticos.    
2. Educación del personal del cuidado de salud y del público en general.  
3. Establecimiento de políticas institucionales con respecto a la bioética.    

Tres 
funciones:    

Hoy en día, muchos comités designan a 
una persona o tienen a un especialista 
en bioética para dar el primer consejo 
de parte del comité 

-Falta de seguimiento  
-Composición restringida del comité 

- Acceso restringido al comité hospitalario 
- Consulta sin educación vale poco  
-Difusión de información 

-Casos ejemplares: falta de alivio al dolor 
 

Asuntos 
que se 
pueden 
tratar 

Es un deber de los profesionales de la salud dar la debida 
información, suficiente e idónea, para que el paciente 
ejerza su derecho al respeto de su autonomía y realizar 
cuanto sea necesario en su beneficio respetando en todo 
momento su voluntad, además de asumir su compromiso 
con la vida. 

El aborto es un tema de profundo debate 
por la multiplicidad de aspectos desde los 
cuales puede estudiarse: médico, filosófico, 
ético, religioso, socioeconómico, jurídico, 
político, social, etcétera; por ello, es difícil 
llegar a un acuerdo. Puede afirmarse, 
también, que el aborto siempre es un 
hecho doloroso, independientemente de 
las circunstancias en que pueda producirse.    

El aborto realizado con el consentimiento de la mujer embarazada 
y el aborto sin consentimiento o sufrido sin violencia están 
previstos en todas las entidades federativas. El aborto sufrido con 
violencia lo contemplan veintisiete estados y la Cd. De México. No 
lo regulan Durango, Guanajuato, Michoacán y San Luis Potosí. 

Todas las entidades federativas y el Cd. de 
México incluyen, en el catálogo de abortos no 
punibles, la hipótesis de aborto "cuando el 
embarazo sea resultado de una violación; y sólo 
diez entidades (Baja California, Baja California 
Sur, Colima, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, 
Morelos, San Luis Potosí, Tabasco y Veracruz) y 
el Cd. de México dan cabida a la hipótesis en 
que el embarazo es consecuencia de una 
inseminación artificial no consentida. 

Es en el momento actual una alternativa que ha venido a 
otorgarle un rango humano, racional y consciente al 
instinto puramente biológico de las relaciones sexuales 

La reforma aprobada por la Asamblea Legislativa del Cd. de México sobre la interrupción del 
embarazo antes de las doce semanas, es plenamente constitucional en México por dos razones 
principales: porque dicha Asamblea posee facultades constitucionales para legislar al respecto, y 
porque respeta y vivifica los derechos fundamentales que nuestra Constitución de 1917 consagra.    

-La Convención sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) en su artículo 4o., establece "que toda persona tiene derecho a que se 
respete su vida. Este derecho está protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado 
de la vida arbitrariamente...". Este convenio tiene rango constitucional de acuerdo con el artículo 46 de la Constitución.  
-El artículo 19 del Código Civil establece que desde la concepción comienza la existencia natural de las personas y el artículo 13 del 
mismo Código dispone que al concebido debe respetársele la vida para lo cual, a petición de cualquier persona o de oficio la autoridad, 
tomará todas las providencias para proteger su existencia. 


